
 
  

 

 

 

,JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
IBAGUÉ - TOLIMA 

 
ACTA No. 61 de 2022 

AUDIENCIA DE PRUEBAS ART. 181 DEL C.P.A.C.A.  
 
En Ibagué, siendo las 8:40 a.m., del día de hoy treinta (30) de junio de dos mil 
veintidós (2022), la suscrita Juez Novena Administrativa Oral del Circuito de 
Ibagué, en asocio de su Secretario ad hoc, conforme lo señalado en auto 
anterior, formalmente instala y declara abierta la audiencia de pruebas 
contemplada en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, dentro del medio de 
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida por 
DEICY RAMIREZ ESQUIVEL contra MUNICIPIO DE EL GUAMO Radicación 
73001-33-33-009-2019-00321-00. 
 
Esta diligencia, se llevará a cabo de manera virtual, a través de los canales 
digitales autorizados tanto por el Despacho, como por las partes intervinientes. 
 
Se hacen presentes las siguientes personas:  
 

Parte Demandante  Datos 

Demandante Deicy Ramírez  Esquivel  

Apoderado Dr. Eduardo Andrés Gómez Gaitán 

Cedula de Ciudadanía No. 1.110.549.189 

Tarjeta Profesional No. 287.065 

Correo Electrónico Sandra_milena1100@hotmail.com    

 

Parte Demandada  Datos 

Apoderado Dra. Paola Alexandra Solórzano 

Cedula de Ciudadanía No. 1.110.472.206 

Tarjeta Profesional No. 351.577 

Correo Electrónico notificacionesasesores@gmail.com  

 

Ministerio Público Datos 

Procuraduría Delegada ante el Despacho Procuraduría 216 Judicial I de Ibagué 

Agente del Min. Público   Dr. Jorge Humberto Tascon Romero 

 
Auto No. 540 el Despacho le reconoce personería para actuar como apoderado 
sustituto de la parte demandante al Doctor Eduardo Andrés Gómez Gaitán, en 
virtud del poder de sustitución aportado al proceso.   
 
CONTROL DE LEGALIDAD 
 
Al tenor de lo señalado por el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011, procede el 
despacho en esta etapa procesal a realizar el control de legalidad respectivo, 
indicando que una vez revisadas las actuaciones surtidas en el trámite del 
presente medio de control, no encuentra esta juzgadora necesidad de impartir 
medida de saneamiento alguna. 
 
Decisión notificada en estrados. 
 
PRUEBAS POR PRACTICAR: 
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A continuación, la señora juez insta a los apoderados para que presenten sus 
testigos, conectados a la diligencia. 
 
Manifiesta el apoderado de la parte demandante que respecto a la testigo Yazmin 
Soraida Farfán, se encuentra en una zona rural sin acceso a internet por lo tanto 
no puede comparecer, respecto al señor Ángel Alberto Torres no ha podido tener 
comunicación con él, por ende solicita al Despacho que se fije nueva fecha para 
recaudar sus testimonios. 
 
El despacho le pregunta al apoderado respecto del testigo Camilo Calderón 
Góngora, indicando el apoderado que desiste de dicho testimonio. 
 
De las anteriores manifestaciones el despacho corre traslado a los demás sujetos 
procesales, quienes indicaron que se atenían a la decisión que adoptara el 
Despacho.  
 
Auto No. 541 el Despacho en atención a lo establecido por el artículo 218 del 
CGP., dispone prescindir de los testimonios de Camilo Calderón Góngora, Ángel 
Alberto Torres y Yazmin Soraida Farfán. De otra parte, sobre la manifestación que 
hace el apoderado de la parte actora para el Despacho no es de recibo. Por lo 
tanto, se va a recepcionar el testimonio de Yuri Lizeth Núñez Rosas, quien 
comparece a la presente diligencia.   
 
La decisión queda notificada en estrado.  
  

 RECEPCION DE TESTIMONIO. 
 
Se procede con la declaración de Yuri Lizeth Núñez Rosas, inicialmente  
tomándole el juramento e interrogándole acerca de los generales de ley, a 
continuación, se le informa sobre los hechos objeto de su declaración, 
solicitándole haga un relato de todo cuanto sepa y le conste. 
 
Se concede el uso de la palabra al apoderado de la parte demandante, quien hace 
las preguntas correspondientes.  
 

- Interviene la apoderada judicial del Municipio del Guamo.  
- Interviene el Agente del Ministerio Publico. 

 
Terminados los cuestionamientos, se da por terminado la presente declaración 
siendo las 9:34 am.  
 

Asiste a través de medio electrónico 
YURI LIZETH NUÑEZ ROSAS 

Testigo. 
 
CIERRE DEBATE PROBATORIO: 
 
Teniendo en cuenta que las pruebas legal y oportunamente decretadas han sido 
practicadas, será del caso declarar clausurado el debate probatorio. 
 
Así las cosas, conforme lo predicado por el inciso final del art. 181 del C.P.A.C.A.,  
el Juzgado dispone prescindir de señalar fecha para la audiencia de alegaciones y 
juzgamiento y conceder a los apoderados de las partes y al Ministerio Público, el 



 
  

 

 

 

término de 10 días, que comenzara a correr a partir del día siguiente a la 
celebración de esta diligencia, para que presenten por escrito sus alegatos de 
conclusión y concepto respectivo, precisando que una vez vencido el mismo, de 
acuerdo al turno y dentro del término respectivo se procederá a dictar por escrito 
la sentencia correspondiente. 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se dio por terminada la 
audiencia siendo las 9:35 a.m. 
 
 
 

Asiste a través de medio electrónico 
EDUARDO ANDRES GOMEZ GUZMAN 

Apoderado demandante 
 

 
Asiste a través de medio electrónico 

PAOLA ALEXANDRA SOLORZANO 
Apoderado parte demandada Municipio de el Guamo  

 
 

 
Asiste a través de medio electrónico 
HORACIO FABIAN PEÑA CORTES 

Secretario Ad-hoc 
 
 

DIANA PAOLA YEPES MEDINA  
La Juez  
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